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Introducción 
Chile se encuentra en un proceso 
único en su historia: la creación de 
una nueva Constitución, que será 
redactada por un órgano electo vía 
elecciones libres y democráticas. Sin 
embargo, para llegar a este punto, la 
sociedad chilena debió sortear un 
estallido social que mantuvo al país 
en una grave crisis sociopolítica du-
rante meses. En ese contexto, el 15 
de noviembre de 2019 los principales 
partidos con representación parla-
mentaria firmaron, en medio de ma-
sivas jornadas de protestas y violen-
cia, el Acuerdo por la Paz y la Nueva 
Constitución, con el fin de permitir el 
cambio constitucional a través de la 
realización de un plebiscito, dando 
así respuesta institucional a un pro-
fundo conflicto y descomprimiendo 
el ambiente1. Se trata de una salida 
política interesante, sobre todo si 
consideramos el convulso clima que 
se vive actualmente en América La-
tina, desde Colombia a Perú, pasando 
por Brasil, Argentina o México, entre 
                                                            
1 El plebiscito se llevó a cabo el 25 de octu-
bre de 2020 y la opción a favor de cambiar 
la Constitución fue contundente, obteniendo 
casi un 80% de apoyo con una participación 
electoral cercana al 50%. 

otros. Países, todos ellos, con altos 
índices de desigualdad, pobreza, co-
rrupción y violencia, exacerbados 
por la pandemia de la COVID-19.  
 
De esta manera, la mayoría de los 
partidos promovieron cambiar las 
reglas diseñadas en dictadura2, con-
sagradas fundamentalmente en la 
Constitución Política de 1980 y 
abrieron un debate sobre la arquitec-
tura institucional y el modelo de 
desarrollo que actualmente rige en el 
país. Fue así como se llegó, en mayo 
de 2021, a las megaelecciones en las 
que se escogieron a las 155 personas 
para formar parte de la primera Con-
vención Constituyente (CC) a cargo 
de redactar la nueva Constitución en 
Chile3.  
 
El resultado de la votación evidenció 
una profunda reconfiguración de las 
fuerzas políticas. No solo sorprendió 
                                                            
2 El Partido Comunista se excluyó del 
acuerdo. 
3 Las elecciones se llevaron a cabo los días 
15 y 16 de mayo en Chile. Se trató de varias 
elecciones en una, ya que los electores, 
además de escoger los 155 representantes 
para la Convención Constituyente, debían 
seleccionar 16 gobernadores regionales, 345 
alcaldes y más de 2.250 concejales. 
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el buen desempeño de los indepen-
dientes, que tendrán una amplia par-
ticipación en la Asamblea Constitu-
cional (con 88 cupos, correspondien-
tes al 64% de los 155 escaños); sino 
también por establecer la primera 
Asamblea Constituyente paritaria en 
el mundo —con liderazgos de muje-
res asociadas a las reivindicaciones 
feministas y ambientalistas, defenso-
ras del territorio, los derechos huma-
nos y la plurinacionalidad— y por 
incluir 17 escaños reservados para 
representantes de los pueblos indíge-
nas reconocidos en la Ley nº 19.253 
(1993)4.  
 
En este texto se argumenta que la 
nueva carta fundamental incluirá 
cambios con implicancias en el mo-
delo de desarrollo de Chile. Entre los 
temas a debatir se incluirán segura-
mente cuestiones acerca del papel del 
Estado como garante de derechos 
sociales, la necesidad de una mayor 
descentralización, la forma de go-
bierno (actualmente presidencial), la 
plurinacionalidad, la igualdad de 
género o el agua como bien público. 
Otras temas se centrarán en desman-
telar o transformar instituciones co-
mo el Consejo de Seguridad Nacio-
nal o el poder del Tribunal Constitu-
cional. Igualmente, se prevé que los 
convencionales debatan sobre el re-
glamento y el alcance del poder 
                                                            
4 El Servicio Electoral (SERVEL) fue el que 
determinó en qué distritos se incorporaron 
los cupos indígenas. Para ello, se considera-
ron aquellas zonas con mayor proporción de 
población de pueblos originarios según el 
último censo de 2017.  

constituyente, y se estima que ten-
drán incentivos para mantener postu-
ras menos flexibles, dado que proba-
blemente el proceso de negociación 
sea abierto y visto por la ciudadanía.  
 
En este artículo se examina, primero, 
la irrupción de los independientes y 
se analiza, luego, la fragmentación 
de la izquierda y la convergencia de 
la derecha. Posteriormente, se centra 
en el éxito de las candidaturas de 
mujeres y en la inclusión de los cu-
pos para los pueblos indígenas. Fi-
nalmente, se reflexiona sobre los 
posibles escenarios de negociación y 
conflicto durante el trabajo de la CC.  
 
La irrupción de independientes  
Como se ha mencionado, los resulta-
dos de mayo de 2021 muestran una 
reconfiguración del mapa político y 
una mayor desconfianza hacia los 
partidos tradicionales. Antes de las 
elecciones, existía el temor de que el 
sistema electoral chileno beneficiaría 
a estos partidos sin dejar espacio a 
las candidaturas independientes, pero 
esto no sucedió. Una de las mayores 
sorpresas fue la cantidad de indepen-
dientes electos que se asociaron en 
listas ad hoc, como por ejemplo la 
“Lista del Pueblo”5, que se organizó 
a partir de las protestas en Plaza Ita-
lia en el centro de Santiago en el 
marco del estallido social, y logró 27 
escaños.  

                                                            
5 La “Lista del Pueblo” no es una lista na-
cional, más bien integró una serie de pactos 
de independientes de izquierda desplegados 
en diversos distritos del país 
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Por lo tanto, un significativo número 
de quienes resultaron electos surgie-
ron de un Chile más heterogéneo. Se 
trata de personas que se perciben 
fuera del sistema, proceden de la 
precarizada clase media y mantienen 
fuertes vínculos con su territorio lo-
cal. Su irrupción puede explicarse 
como consecuencia del desprestigio 
de los partidos políticos tradiciona-
les, el descontento en las poblaciones 
y la articulación de diversos movi-
mientos socioterritoriales. El estalli-
do social de octubre de 2019 develó 
que gran parte de la sociedad no era 
indiferente a la política, sino que más 
bien estaba distanciada y sentía des-
confianza hacia sus representantes.  
Esto no significa que la polarización 
haya acabado; por el contrario, hay 
una gran cantidad de personas que 

está totalmente cansada de lo que 
considera una élite corrupta y de un 
sistema que no ha respondido a sus 
necesidades y demandas. Ahora bien, 
no se trata necesariamente de una 
polarización en términos ideológicos. 
Es más, pese a la importancia de es-
tas elecciones, la participación solo 
llegó a un 43% del total del padrón 
electoral (SERVEL, 2021). Algunos 
factores de la alta abstención se rela-
cionan con la desafección política, la 
crisis de legitimidad, el contexto de 
pandemia y la complejidad de una 
megaelección que reunió elecciones 
de convencionales constituyentes, 
alcaldes, concejales y gobernadores 
regionales. 

 
 

TABLA 1. Conformación política de la Convención Constituyente 2021 
 

Lista Constituyentes electos % del Total 
Vamos por Chile 37 24% 
Apruebo 25 16% 
Apruebo Dignidad 28 18% 
Independientes 48 31% 
Pueblos Indígenas 17 11% 
 155 100% 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del SERVEL (2021). 

 
En la Tabla 1 se observa cómo que-
daron conformadas las fuerzas políti-
cas y cómo los independientes se 
convirtieron en la primera fuerza de 
la Asamblea, al obtener 48 de los 155 
escaños.  
 
 
 

Fragmentación de la izquierda y 
confluencia de la derecha  
Respecto a los partidos tradicionales, 
el centroderecha apostó por la con-
fluencia en una lista única, “Vamos 
por Chile”, con el fin de obtener los 
tan deseados 52 escaños necesarios 
para controlar un tercio de la Asam-
blea y tener más posibilidades de 
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influir, negociar e incluso vetar deci-
siones durante el proceso de redac-
ción del contenido de la nueva carta 
fundamental. Dicha confluencia inte-
gró desde partidos más liberales, 
como Evolución Política (EVOPO-
LI) y Renovación Nacional (RN), 
hasta la Unión Demócrata Indepen-
diente (UDI) y la derecha más radi-
cal, representada por el Partido Re-
publicano de Chile. Sin embargo, 
finalmente solo obtuvieron 37 esca-
ños. Un duro golpe para este sector 
político y para el debilitado gobierno 
del presidente Sebastián Piñera.  
 
El mal desempeño de la derecha 
también se reflejó en los resultados 
de las elecciones de gobernadores, 
alcaldes y concejales. Una de las 
derrotas más emblemáticas se produ-
jo en la gobernación de la región 
Metropolitana, donde su candidata, 
Catalina Parot, ni siquiera logró pa-
sar a segunda vuelta. Asimismo, per-
dió uno de los municipios más im-
portantes del país: Santiago. Su al-
calde, Felipe Alessandri, militante de 
RN, deberá entregar el sillón edilicio 
a Irací Hassler, candidata del Partido 
Comunista (PC), partido que por 
primera vez ocupará la alcaldía de la 
ciudad6.  
 
Una de las lecturas para entender 
estos resultados se vincula con el 
voto de castigo al gobierno del presi-

                                                            
6 Además, desde el retorno a la democracia, 
será la segunda mujer que lidera la Alcaldía 
de Santiago, sumándose a Carolina Tohá, del 
Partido Por la Democracia (2012-2016). 

dente Piñera, debido a las insuficien-
tes y tardías ayudas a las familias en 
el contexto de la pandemia. En este 
sentido, los partidos de oposición han 
reclamado la entrega de más benefi-
cios de carácter universal y propicia-
ron los retiros de emergencia del 
sistema de las Administradoras de 
los Fondos de Pensiones en Chile 
(AFP) (Heiss, 2021). Posteriormente, 
varios parlamentarios de la coalición 
de gobierno respaldaron la iniciativa 
de los retiros extraordinarios7.  
 
Por otra parte, la izquierda se presen-
tó fragmentada. La lista “Apruebo” 
abarcó a partidos como el Socialista 
(PS), Por la Democracia (PPD), De-
mocracia Cristiana (DC), Radical 
(PR), y a otros como el Liberal, Ciu-
dadanos y Progresistas de Chile. Esta 
lista aglutinó a gran parte de la anti-
gua Concertación de Partidos por la 
Democracia —coalición que gobernó 
durante los primeros años de recupe-
ración de la democracia en Chile—, 
pero solo logró 25 constituyentes. 
Mejores resultados obtuvo la lista de 
la izquierda “Apruebo Dignidad” 
conformada por el PC y el Frente 
Amplio (FA), conglomerado de más 
reciente creación, compuesto por 
Revolución Democrática, Conver-
gencia Social, Comunes, Unir y 
Fuerza Común, con un total de 28 

                                                            
7 En Chile, existe un sistema de capitaliza-
ción individual obligatorio, en el que todos y 
todas las trabajadoras deben depositar cada 
mes un porcentaje de su sueldo o ingreso en 
una cuenta personal del sistema de las AFP 
con el fin de financiar su pensión en la etapa 
de retiro. 
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constituyentes electos. Para muchos, 
este incremento responde, por un 
lado, a la idea de que la izquierda 
más radical ha ganado terreno por 
sobre el centro y, por otro lado, a que 
la lista “Apruebo Dignidad” está 
menos vinculada al sistema, lo que 
implica reducir la posibilidad de 
“más de lo mismo”. Asimismo, su 
éxito se debe a que hicieron una me-
jor lectura de los cambios que se han 
producido en el país, integrando en 
sus candidaturas, por ejemplo, a una 
gran cantidad de mujeres y nuevos 
liderazgos jóvenes que escapaban de 
la imagen del político o política tra-
dicional. 
 
Lo que está claro es que los resulta-
dos removieron las candidaturas que 
se preparan para las elecciones presi-
denciales y parlamentarias de no-
viembre de 2021, replanteando alian-
zas y propuestas de programas. Así, 
luego de las megaelecciones del 15 y 
16 mayo, se produjeron tensas nego-
ciaciones por definir quiénes y en 
qué pactos de las primarias —que se 
llevarán a cabo el 15 de julio— par-
ticiparían. Por un lado, la abanderada 
de la DC, Ximena Rincón, bajó su 
candidatura ante el creciente apoyo a 
la senadora del mismo partido, Yasna 
Provoste, aunque finalmente la DC 
se restó de las primarias. Al mismo 
tiempo, el PS (apoyado por el PPD y 
el Partido Liberal, que había 
desechado su alianza histórica con la 
DC) negociaba su incorporación al 
pacto del PC-FA. Pero en el último 
minuto el acuerdo colapsó, cuando la 

candidata del PS, Paula Narváez, 
expresó duras críticas por el veto que 
sectores del FA, particularmente de 
Convergencia Social, habrían reali-
zado a la participación del PPD y del 
Partido Liberal. La situación ha 
desembocado en un escenario incier-
to que, por ahora, ha fortalecido a 
una izquierda más radical —con las 
candidaturas del PC, Daniel Jadue, y 
de Gabriel Boric, del FA— y debili-
tado al centroizquierda, que no ten-
drá primarias convencionales. Aun-
que nada está definido y tal vez el 
centro aún remonte con la DC y la 
nueva candidatura de la actual presi-
denta del Senado, que sigue crecien-
do en las encuestas, Yasna Provoste.  
 
En tanto, la derecha, con cuatro pre-
candidatos hombres, también deberá 
medirse en las primarias de julio. Por 
ahora, las encuestas posicionan al 
candidato de la UDI, Joaquín Lavín, 
con mayores opciones de llegar a la 
elección presidencial, probablemen-
te, enfrentando a Jadue8. Ambos pre-
candidatos militan en partidos de los 
extremos, que presentan altos niveles 
de identificación negativa en Chile, 
aunque Lavín ha buscado presentarse 
como un candidato pragmático, no 
ideológico, y eficiente en responder a 
las necesidades de la gente. Mientras, 
Jadue se ha caracterizado por enfati-

                                                            
8 José Antonio Kast, líder de Republicanos, 
anunció que competirá en la elección presi-
dencial, aunque no tendría la capacidad de 
pasar a la segunda vuelta. No está claro si 
llamará a votar por la otra candidatura de 
derecha en la segunda vuelta. 
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zar su pertenencia al PC y a su idea-
rio (Rovira, 2021).  
 
Candidaturas de mujeres y reco-
nocimiento a pueblos originarios  
Chile se convirtió en el primer país 
del mundo con una Asamblea 
con paridad de género encargada de 
la redacción de una nueva Constitu-
ción. El mecanismo paritario permi-
tió tener la misma cantidad de candi-
daturas de mujeres y hombres en la 
papeleta y obtener, en consecuencia, 
paridad en el resultado. En los 28 
distritos electorales los escaños se 
asignaron paritariamente, incluyendo 
los 17 escaños reservados. De esta 
forma, la Convención ha quedado 
conformada por 77 mujeres y 78 
hombres, y la gran sorpresa fue que 
la mayor corrección resultó en que 
las mujeres debieron ceder el cupo a 
los hombres. Por lo demás, entre las 
77 mujeres electas, la media de edad 
es de 43 años y su procedencia polí-
tica es diversa. La mayoría de ellas, 
49, representaron a candidaturas in-
dependientes. La lista “Apruebo 
Dignidad” contó con mayor cantidad 
de mujeres electas, 19, seguida por la 
“Lista del Pueblo”, con 18, y “Va-
mos por Chile”, con 16 (Figueroa, 
Miranda y Meza, 2021).  
 
La inclusión del criterio de paridad 
respondió a las demandas de los mo-
vimientos feministas fuertemente 
movilizados durante los últimos años 
y muy presentes en la agenda nacio-
nal. En esta línea, los partidos debie-
ron buscar candidaturas altamente 

competitivas en las que las listas fue-
ron encabezadas por mujeres. De 
todas las candidaturas, un 51% co-
rrespondió a mujeres y, de ellas, un 
61% se concentró en las candidaturas 
independientes. Por otra parte, las 
candidaturas electas de los pueblos 
originarios integraron 9 mujeres y 8 
hombres, respectivamente. Del mis-
mo modo, cabe advertir que en las 
elecciones de gobernadores, alcaldes 
y concejales, donde no se aplicó el 
mismo criterio de paridad, no llega-
ron suficientes mujeres a las listas 
(Arce-Riffo y Suárez-Cao, 2021).  
 
La buena recepción de la ciudadanía 
a las candidaturas de mujeres plantea 
la necesidad de incorporar mecanis-
mos de afirmación y criterios de pa-
ridad en otras elecciones. Además, se 
han generado amplias expectativas 
sobre el contenido feminista que 
puede integrar una nueva Constitu-
ción chilena, incorporando por ejem-
plo el principio de igualdad sustanti-
va; profundizando en materia de de-
rechos sexuales y reproductivos o en 
el derecho a vivir una vida sin vio-
lencia; aplicando transversalmente el 
enfoque de género en las políticas 
públicas, o proponiendo un rol más 
equilibrado en cuanto a la responsa-
bilidad de los cuidados, entre otras 
cuestiones.  
 
Otra de las novedades que trajo la 
elección de constituyentes consistió 
en la incorporación de los 17 escaños 
reservados para los pueblos indíge-
nas (Mapuche, Aymara, Diaguita, 
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Likan Antay o atacameño, Colla, 
Quechua, Rapa Nui, Chango, Kawa-
shkar y Yagán). Excluidos por siglos, 
su incorporación supone un recono-
cimiento por parte del Estado a los 
pueblos originarios como sujetos de 
derecho colectivos y a la legitimidad 
de sus visiones de mundo (Figueroa, 
2021). Y si bien es un gran paso, al 
igual que el criterio de paridad, tan 
solo representa un mínimo avance, 
dejando en evidencia la necesidad de 
incorporar escaños reservados en la 
institucionalidad chilena.  
 
De acuerdo con la Ley nº 21.298 
(2020), el padrón electoral indígena 
se confeccionó con base en la nómi-
na entregada por la Corporación Na-
cional de Desarrollo Indígena (CO-
NADI) y por el Servicio de Registro 
Civil e Identificación. La lista fue 
publicada electrónicamente por el 
SERVEL antes de la elección. Los 
electores podían autoidentificarse 
como pertenecientes a un pueblo 
indígena por dos vías: a) mediante un 
certificado de la CONADI; o b) por 
medio de una declaración jurada, 
donde la persona declaraba cumplir 
con las condiciones que establece la 
Ley n° 19.253 para obtener la condi-
ción de indígena. De esta forma, el 
padrón indígena incluyó a 1.239.295 
personas9.  

                                                            
9 El pueblo Mapuche concentra la mayoría 
de electores (1.063.980), seguido por el 
Aymara (75.743 electores), Diaguita 
(53.887), Likan Antay o atacameños 
(22.569), Colla (9.183), Quechua (7.661), 
Rapa Nui (3.623), Chango (1.951), Kawash-

Respecto a la participación, y pese a 
lo transcendente de la iniciativa, solo 
23% del padrón total de electores 
indígenas votó por escaños reserva-
dos. Esta baja participación de los 
pueblos indígenas se explica por la 
falta de información, las dificultades 
de transporte en zonas rurales y ale-
jadas, el contexto de pandemia y, 
principalmente, la deslegitimación y 
desconfianza que les suscitan los 
procesos políticos del Estado chi-
leno. Es más, diferentes sectores in-
dígenas, principalmente del pueblo 
Mapuche —tanto los más radicaliza-
dos como aquellos que participan en 
las instituciones, el Weichan Auca 
Mapu, la Coordinadora Arauco-
Malleco (CAM) o el Consejo de To-
das las Tierras— se marginaron de la 
convocatoria de elección de conven-
cionales y manifestaron sus dudas 
ante un proceso que entienden como 
una nueva forma de colonización10 
(Rodríguez, 2021). 
 
Hacia una nueva Constitución: 
¿fin de un modelo? 
Una vez proclamados los constitu-
yentes por el Tribunal Calificador de 
Elecciones y formalizada la convoca-

                                                                           
kar (528) y, finalmente, el pueblo Yagán 
(170). 
10 En 1997 se produjo un ataque a tres ca-
miones de forestal Arauco en Lumaco, re-
gión de La Auracanía, que provocó una 
escisión en las organizaciones mapuches que 
perdura hasta hoy. Por un lado, se encuen-
tran las que optaron por la utilización de la 
violencia, principalmente contra las foresta-
les, como la CAM; por el otro, están las 
organizaciones que siguieron una estrategia 
vinculada a la política institucional. 
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toria del presidente Piñera, la CC 
iniciará su trabajo la primera semana 
de julio de 2021. El ejecutivo desig-
nó a la Secretaría General de la Pre-
sidencia (SEGPRES) para brindarle 
apoyo técnico, administrativo y fi-
nanciero. Las reuniones plenarias de 
la CC se realizarán en la antigua sede 
del Congreso Nacional en Santiago; 
asimismo tendrá a su disposición el 
Palacio Pereira para las sesiones de 
trabajo, emplazado en la misma co-
muna. En este sentido, será esencial 
que el gobierno provea las facilida-
des necesarias a los constituyentes, 
pero sin mayor injerencia.  
 
Por su parte, la primera tarea que 
tendrá la Asamblea será consensuar 
su reglamento. Aunque no hay un 
plazo tasado para ello, es muy rele-
vante que se establezca cuanto antes, 
ya que ello permitirá definir los pro-
cedimientos para la redacción del 
texto y determinar, por ejemplo, la 
composición de la mesa directiva, el 
número de comisiones o el procedi-
miento para aprobar un artículo. Si 
bien el Acuerdo por la Paz y la Nue-
va Constitución, firmado en noviem-
bre de 2019, habilitó, por medio de 
una reforma jurídica, el proceso 
constituyente, y estableció que una 
vez iniciado el proceso de redacción, 
este partía de “una hoja en blanco” 
—sin ningún artículo previamente 
escrito—, al mismo tiempo definió 
unas normas mínimas que regulan la 
acción del órgano constituyente. Así, 
se estableció que la nueva Constitu-
ción debía respetar el carácter de 

República del Estado de Chile, su 
régimen democrático, las sentencias 
judiciales firmes y ejecutoriadas, y 
los tratados internacionales ratifica-
dos por Chile que se encuentren vi-
gentes. Asimismo, se resolvió que el 
tiempo para escribir el documento 
sería de nueve meses, y otros tres 
meses más en caso de que sea nece-
sario. Finalmente, se estableció que, 
una vez redactada, la nueva Consti-
tución habrá de refrendarse en un 
plebiscito, esta vez de carácter obli-
gatorio. 
 
De igual manera, se definió que el 
pleno de la Asamblea deberá aprobar 
las normas y el reglamento de vota-
ción de las mismas por un quórum de 
dos tercios de sus integrantes. De no 
alcanzar dicho quorum, se exigirá 
negociar o conversar nuevamente 
cada tema, algo que se prevé proba-
ble, dado que ningún grupo logró 
obtener un tercio de la Asamblea, es 
decir, 52 escaños. Este punto ha ge-
nerado tensiones. En una declaración 
conjunta, 34 convencionales electos 
(21,94%), la mayoría de ellos de la 
“Lista del Pueblo”, manifestó su in-
tención de no subordinarse a las re-
glas previas, fijadas bajo el Acuerdo 
de 15 de noviembre de 2019, y lla-
maron a hacer efectiva la soberanía 
popular. Estas declaraciones genera-
ron polémica y hubo quienes las re-
chazaron tajantemente, recalcando la 
importancia de respetar la institucio-
nalidad del proceso y no exceder las 
atribuciones de la Convención. 
Otros, en cambio, argumentaron que 
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aunque es legítimo abrir el debate, en 
el actual escenario lo más importante 
es dialogar y abrir espacios para im-
pulsar cambios de fondo y no en-
tramparse en la forma. Así, por 
ejemplo, lo manifestó el candidato 
presidencial del FA, Gabriel Boric, 
quien sostuvo que “embarcarnos en 
cuestionamientos al procedimiento, 
hoy día me parece que solo tranca la 
voluntad de avanzar en esos cambios, 
que yo creo es lo que quiere todo 
Chile” (Claro, 2021). 
 
En la literatura especializada se re-
conoce que la soberanía recae en el 
pueblo. Pero también es relevante 
señalar que, en el caso chileno, la 
habilitación del proceso constituyen-
te se logró a través del Acuerdo de 
noviembre y la reforma constitucio-
nal de diciembre de 2019, que dispu-
so las normas para convocar al ple-
biscito, elegir convencionales y regu-
lar de manera básica su funciona-
miento, delegando el poder al órgano 
constituyente para cumplir un fin 
específico. Por tanto, la CC debería 
cumplir ese rol, es decir, elaborar y 
proponer al pueblo de Chile un nue-
vo texto de Constitución con el obje-
tivo de asegurar el éxito del proceso 
(Contesse, 2021). 
 
La participación es otro de los asun-
tos a resolver. Existen múltiples 
ejemplos de procesos constituyentes 
donde hubo una amplia participación 
ciudadana y que podrían replicarse. 
Entre ellos, destaca la Asamblea 
Constituyente en Sudáfrica (1994-

1996), que implementó la participa-
ción ciudadana a través de la crea-
ción de un periódico impreso, una 
página web y campañas mediáticas, 
recibiendo millones de opiniones y 
comentarios de propuesta constitu-
cional. O el caso de Colombia 
(1991), donde se implementaron es-
pacios de diálogo abiertos a toda la 
ciudadanía, coordinados por alcal-
días, organizaciones sociales, univer-
sidades y cabildos indígenas, siste-
matizados en más de 100.000 pro-
puestas. También han surgido pro-
yectos tendientes a que la Conven-
ción replique las semanas distritales 
y regionales que tienen los diputados 
y senadores en el Congreso, con el 
fin que los constituyentes puedan 
regresar a sus zonas para recabar 
propuestas y trabajar en terreno.  
 
Por último, otro tópico que estará en 
la agenda de los convencionales es el 
de resguardar la transparencia del 
proceso y cómo hacerlo. Se han plan-
teado varias ideas y, entre ellas, el 
Consejo de Transparencia ha pro-
puesto publicar las actas de todas las 
sesiones en un sitio web, incluyendo 
los asuntos tratados, los participan-
tes, los acuerdos adoptados y los 
votos de cada constituyente. Tam-
bién se ha planteado difundir las se-
siones vía streaming, aunque este 
punto no genera consenso.  
 
Debido a todas estas cuestiones, se 
estima que los convencionales desti-
narán varias semanas en acordar las 
reglas de funcionamiento antes de 
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entrar en el contenido propio de la 
nueva carta magna.  
 
Pero, más allá de eso, la instalación 
de la CC es un gran paso en el desa-
rrollo del proceso constituyente. No 
solo porque la redacción de la nueva 
Constitución procede de un momento 
político único, el estallido social. 
Igualmente, porque es la primera vez 
en la historia del país en el que el 
órgano encargado de redactar la nue-
va Constitución estará constituido 
por una Asamblea electa por vota-
ción popular y su redacción estará a 
cargo de un cuerpo equilibrado entre 
mujeres y hombres. Ello sin mencio-
nar que, por vez primera, incluye 
cupos para los pueblos originarios de 
Chile y tendrá una alta participación 
de independientes. 
 
A su vez, y dada la configuración de 
la Asamblea, se espera que la nueva 
carta fundamental contenga modifi-
caciones sobre el modelo político y 
de desarrollo de Chile, relativos al 
rol del Estado como garante de los 
derechos sociales; la forma de go-
bierno (presidencial/semipresiden-
cial/parlamentaria); la plurinaciona-
lidad; la igualdad de género o el agua 
como bien público; entre otras cues-
tiones. En este sentido, una de las 
narrativas que se instaló después del 
estallido social está relacionado con 
las demandas en dignidad. Y es que, 
aunque gran parte de las y los chile-
nos están en mejores condiciones 
económicas que sus padres y sus 
abuelos, la percepción de privación 

relativa ha aumentado. Actualmente 
hay una amplia clase media que aspi-
ra a la movilidad social y a lograr 
una mayor protección social, en tanto 
—lamentablemente— gran parte de 
las personas que salen de la pobreza 
vuelven fácilmente a ella si enfer-
man, sufren un accidente o pierden el 
empleo. Asimismo, la promesa de 
alcanzar mejores condiciones de vida 
se encuentra con barreras relaciona-
das directamente con la discrimina-
ción por el lugar de residencia, el 
establecimiento educacional al que se 
asistió, el género, el color de la piel o 
el origen étnico.  
 
En definitiva, Chile tiene hoy una 
gran oportunidad: crear una nueva 
Constitución bajo condiciones demo-
cráticas que permitan dotar al país de 
una legitimidad de origen y responda 
a las necesidades de igualdad, justi-
cia social y transformación que re-
quiere la sociedad chilena. 
 
Lorena Oyarzún Serrano es profeso-
ra asociada del Instituto de Asuntos 
Públicos (INAP) de la Universidad 
de Chile y coordinadora del Magís-
ter en Ciencia Política y Equidad de 
Género del INAP. Es doctora en Re-
laciones Internacionales e Integra-
ción Europea por la Universidad 
Autónoma de Barcelona. 
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